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SIGC 

Constancia Secretarial: Se le informa a la señora Juez que la apoderada de la parte 

demandante aportó las resultas de citatorio para la notificación enviada al 

demandado, con resultado negativo y aporta una más, con resultado positivo del 

pasado 24 de enero de 2022. Se advierte que por auto del 18 de enero se había 

tenido en cuenta citatorio agotado en debida forma con anterioridad, el 01 de 

octubre de 2021. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 10 de febrero del 2022. 

     

       Secretaría                         

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2022) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

 Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS    

 Demandados: JHONNY ALEJANDRO GIRALDO TANGARIFE  

 Radicado: 170014003010-2021-00314-00 

   

 

Dada la constancia secretarial que antecede, el despacho agrega al expediente 

los referidos memoriales, con sus soportes, sin consideración alguna, dado que por 

auto del 18 de enero ya se había tenido en cuenta envío de citatorio en debida 

forma al demandado, tal como Certificó la empresa Pronto Envíos el pasado 08 de 

octubre.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE NUEVAMENTE a la parte activa a fin que prosiga con la 

notificación por aviso al demandado, para darle continuidad al proceso, 

recordándole que en auto del 18 de enero se le concedió el término de 30 días 

para el efecto,  so pena de tener desistida la actuación, al tenor del art. 317 del 

CGP, término que se encuentra corriendo en la actualidad.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 24 el 11 de febrero de 2022 

Secretaría 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Lopez Aguirre 
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Juzgado Municipal 
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Manizales - Caldas 
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